
 

PRECIO PÚBLICO COMEDOR ESCOLAR  

 

 1 

ORDENANZA FISCAL MUNICIPAL REGULADORA DEL PRECIO PÚ BLICO POR EL 
SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR 

 
 
Artículo 1. Objeto. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y en el ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al Ayuntamiento de Pedro Muñoz, en su 
calidad de Administración Pública de carácter territorial, por los artículos 4, 49 y 70.2 y 
concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, se 
establecen los precios públicos por la prestación de Servicio de Comedor Escolar en el Nuevo 
Comedor cuyo emplazamiento es en el edificio anexo a la nueva Escuela Infantil (frente al colegio 
público Juan Ávila, acceso por la calle Albacete, la prestación del servicio incluye las siguientes: 
 

- Prestación de comedor servicio para todos los colegios públicos de Pedro Muñoz. 
 
- Recogida de los escolares en el colegio en el que cursen sus estudios y traslado en autobús 

hasta el comedor donde se le proporcionará atención durante la comida, revisión de actividades de 
Higiene Bucal y realización de diferentes talleres hasta la recogida. 

 
- Servicio se prestará desde la salida de los escolares del colegio desde las 14,00 horas hasta 

las 16,00 horas coincidiendo el calendario con el período lectivo escolar. 
 
- La prestación del servicio se realizará por personal cualificado con experiencia, se servirán 

menús adaptados a los escolares con alergias e intolerancias alimentarias. 
 
A) El establecimiento de hábitos y rutinas positivos hacia la comida, degustación de 

alimentos, normas de seguridad e higiene bucal, autonomía personal del escolar, socialización y 
superación personal. 

 
Artículo 2. Obligados al pago. 
 

1.- Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza quienes se 
beneficien de los servicios prestados por el servicio municipal concedido. 

 
A estos efectos, en los supuestos de usuarios menores de edad, se entiende que son 

beneficiarios del servicio los padres o, en su caso, el tutor o representante legal de los niños a los que 
se les prestan los servicios regulados en esta ordenanza. 
 

2.- El obligado al pago deberá: 
 
a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exijan para el precio público. 
b) Facilitar la práctica de comprobaciones, así como la entrega de los datos, antecedentes y 
justificantes que le sean solicitados sobre alguna intolerancia a algún tipo de comida del 
escolar. 
 

Artículo 3. Cuantía. 
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LAS TARIFAS SON: 

 
Comedor días sueltos 6 euros por servicio 
Comedor mensual 1 hijo 90 euros 
Comedor mensual 2 hijos 90-25% = 67,50 euros 
Comedor mensual 3 hijos 90-50% = 45 euros 

 
Para casos de urgencia social y/o especial situación familiar, el Ayuntamiento podrá, previo 

informe de los Servicios Sociales Municipales conceder otras reducciones y/o aplicar otra cuota a los 
menores con precaria situación económica de los padres, tutores o personas que ostenten la custodia 
de los mismos. 
 

Del mismo modo el usuario que no puede asistir al comedor, y previo aviso por e-mail a la 
dirección coordinador antes de las 9,30 de la mañana no se le cobrará el servicio.  

 
La cuota mensual correspondiente al mes de septiembre se reducirá en función de los días 

que esté el comedor abierto. 
 
Artículo 4. Obligación de pago. 
 

La obligación del pago de los precios regulados en esta ordenanza nace desde que se preste 
el servicio. El importe establecido en el artículo anterior podrá cobrarse, en el Área de Recaudación-
Tesorería del Ayuntamiento o en su caso, por el concesionario del Servicio, en los términos 
establecidos en la concesión vigente. 
 
Artículo 5. Normas de gestión. 
 

1.- Los interesados en la prestación de los servicios presentarán en el Ayuntamiento solicitud 
de inscripción en los modelos que se faciliten. 

 
2.- En el caso de concesión del servicio, el concesionario podrá suplir al Ayuntamiento en la 

gestión de este precio público. 
 
3.- En casos excepcionales, debidamente acreditados, como puedan ser enfermedad grave, 

cambio de domicilio, u otros motivos de fuerza mayor, se procederá a la devolución del importe 
correspondiente. 
 
Artículo 6. Procedimiento de apremio. 
 

Las deudas por precio público podrán exigirse por el Procedimiento Administrativo de 
apremio en los términos establecidos por el Reglamento General de Recaudación. 
 
Disposición Final. 
 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín Oficial 
de la Provincia” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas. 


